
Resumen de disposiciones administrativas que han establecido diversas entidades públicas para prevenir la 
propagación del coronavirus en el territorio nacional el 6 de abril de 2021

Martes 6 de abril de 2021 

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Resolución Administrativa 90-2021-P-CSNJPE-PJ Presidencia de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada

Dispone el cumplimiento obligatorio de diversas medidas para la prestación de servicios y salvaguardar la salud, por 
parte de los jueces de todos los niveles y del personal jurisdiccional y administrativo de la Corte Superior Nacional de 
Justicia Penal Especializada

Resolución Administrativa 107-2021-P-CSJLI-PJ Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima

Dispone medidas urgentes y complementarias a efecto de garantizar la atención al ciudadano y acciones urgentes para 
salvaguardar la salud de los magistrados/as, trabajadores/as y público
usuario de la Corte Superior de Justicia de Lima

Dispone que el horario del trabajo presencial interdiario se efectuará de 9:00 a 14:00 horas, debiéndose 
complementar la jornada laboral en el día con tres horas de trabajo realizadas de manera remota; reiniciándose el 
día 5 de abril de 2021 con el Grupo “B”. Aquellos que realicen trabajo presencial y que por razón de sus funciones o 
por razones tecnológicas y logísticas no puedan complementar la jornada laboral en el día con trabajo remoto, las 
tres horas restantes serán acumuladas para la posterior compensación de horas dejadas de laborar.
El trabajo remoto, en los días no presenciales, se efectivizará en el horario de ocho horas diarias, y se desarrollará 
conforme a lo establecido en la versión Nº 4 del Reglamento “Trabajo Remoto en los Órganos administrativos y 
Jurisdiccionales del Poder Judicial”1; y será coordinado con el/la jefe/a inmediato.

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA

Decreto de Alcaldía 1-2021-MDI

Prorroga vigencia de la Ordenanza 421-2021-MDI, que aprueba el Programa de Beneficios “Reactívate Independencia 
Fase II”, modificada por Ordenanza 422-2021-MDI; hasta el 31 de mayo de 2021

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE PORRES

Decreto de Alcaldía 7-2021-MDSMP

Deja sin efecto los DD.AA. 3 y 8-2020-MDSMP y disponen extender mediante Resolución de Alcaldía el mandato de los 
representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local Distrital hasta la celebración de próximas 
elecciones, cuando culmine el Estado de Emergencia Sanitaria
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Resumen de disposiciones administrativas que han establecido diversas entidades públicas para prevenir la 
propagación del coronavirus en el territorio nacional el  20 de abril de 2021

Martes 20 de abril de 2021 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Fe de erratas Decreto Supremo 76-2021-PCM

DICE:
“Artículo 8.- Nivel de Alerta por Provincia y Departamento y limitación al ejercicio del derecho a la libertad 
de tránsito de las personas
(…)
8.4 En todos los casos, es obligatorio el uso de mascarilla para circular por las vías de uso público y el uso 
de protector fácil para el ingreso a establecimientos con riesgo de aglomeración, tales como: centros 
comerciales, mercados, supermercados, conglomerados y tiendas por departamento.
(…)”

DEBE DECIR:
“Artículo 8.- Nivel de Alerta por Provincia y Departamento y limitación al ejercicio del derecho a la libertad 
de tránsito de las personas
(…)
8.4 En todos los casos, es obligatorio el uso de mascarilla para circular por las vías de uso público y el uso 
de protector facial para el ingreso a establecimientos con riesgo de aglomeración, tales como: centros 
comerciales, mercados, supermercados, conglomerados y tiendas por departamento.
(…)”

PRODUCE

Resolución Ministerial 118-2021-PRODUCE

Aprueba Protocolos Sanitarios en materia de Pesca Industrial (Consumo Humano Indirecto) efectuada por la 
flota de acero y de madera denominados: “Protocolo de Pesca Industrial” y “Protocolo de Embarcaciones 
Pesqueras Industriales de Madera”

TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO

Resolución Ministerial 68-2021-TR

Aprueba listado de empleadores elegibles que han calificado para la asignación del subsidio creado por el 
D.U. 127-2020 y establece otras disposiciones

RESUMEN DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
Martes 20 de abril de 2021

(no incluye laboral ni tributario)

SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Resolución SBS 1142-2021

Modifica el Reglamento de Regímenes Especiales y de la Liquidación de las Cooperativas de Ahorro y Crédito 
No Autorizadas a Captar Recursos del Público

Lexm@il

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/-fe-de-errata-ds-n-076-2021-pcm-1945307-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-protocolos-sanitarios-en-materia-de-pesca-industria-resolucion-ministerial-no-000118-2021-produce-1945221-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-listado-de-empleadores-elegibles-que-han-calificado-resolucion-ministerial-n-068-2021-tr-1945273-1/
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